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A 15 años del inicio de la institucionalización del derecho de acceso a la información en México, existe un 

gran camino recorrido que hace de nuestro país un referente internacional. Sin embargo, aún quedan 

grandes retos por encarar y resolver. 

La Reforma Constitucional en materia de transparencia, la publicación de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el resto de la legislación secundaria permitirán a México contar con un 
diseño institucional único en el mundo, dotando al INAI de los elementos necesarios para hacer efectivos el 
ejercicio y garantía del derecho de acceso a la información en todo el territorio nacional. Con esta reforma, 
el INAI no sólo adquiere la gran responsabilidad de garantizar este derecho para todas las personas en el 
país, sino la oportunidad de mejorar la rendición de cuentas, contribuir a construir confianza entre sociedad 
y autoridades y ser un actor clave para mejorar la calidad de nuestra democracia. 

Para cerrar la brecha entre una legislación avanzada y la realidad nacional, se requieren políticas 
coordinadas, dirigidas a mejorar el ejercicio y la garantía del derecho de acceso a la información en el marco 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
-SNT-. Concretamente, precisamos contar con diagnósticos que sirvan y se usen, así como diseñar políticas 
con prioridades definidas desde una planeación eficiente, de acuerdo a estándares mínimos, orientadas a 
resultados, y que estén bien documentadas para impulsar su mejora, coordinación y réplica. 

Para realizar y coordinar estas políticas requerimos entender cómo se ha ejercido históricamente el derecho 
a través de sus distintas modalidades; identificar los esfuerzos desarrollados para mejorar el acceso a la 
información; conocer las capacidades institucionales, tanto de órganos garantes como de sujetos obligados, 
para observar y garantizar este derecho; conocer el perfil de quienes ejercen su derecho, y entender por 
qué la mayoría de la población en México aún no se apropia de él.  

Para medir el alcance de las políticas coordinadas en el marco del SNT, necesitamos documentar qué 
políticas impactan en índices y métricas enfocados a la medición del ejercicio, cumplimiento y garantía del 
derecho de acceso a la información, y entender las causas de su éxito o fracaso. Para que las políticas de 
acceso a la información sean exitosas y tengan impacto, es vital que se basen en evidencia, es decir, en 
diagnósticos e información pertinente, confiable y verificable. 

En congruencia con la necesidad de coordinar las políticas enfocadas a mejorar el acceso a la información, 
se crearon las Comisiones Permanentes, como instancias colegiadas enfocadas en supervisar, coordinar y 
proponer políticas, programas y acciones, así como dar seguimiento a las actividades institucionales de las 
diversas unidades administrativas que integran el Instituto. 

De acuerdo con lo anterior, la Comisión Permanente de Políticas de Acceso a la Información (CPPAI) 
presenta el siguiente Programa Anual de Trabajo 2017 teniendo como enfoque el de proponer, opinar, 
supervisar y promover los procedimientos, políticas y estrategias, para mejorar el acceso a la información 
pública por parte de los ciudadanos, tanto al interior del INAI, como en el marco del SNT.   

Presentación 
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Integrantes: 

Nombre del Comisionado Coordinador: 

Joel Salas Suárez 

Nombre de los Comisionados Integrantes: 

Francisco Javier Acuña Llamas 

Oscar Mauricio Guerra Ford 

Nombre del Secretario Técnico: 

Aarón Alonso Aguilera Valencia 

Unidades Administrativas que están relacionadas con el Programa de la Comisión Permanente: 

Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y 
Morales  

Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 

Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos 

Dirección General de Evaluación  

Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 

Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial  

Dirección General de Gestión de la Información y Estudios 

Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia 

Dirección General Técnica, Seguimiento y Normatividad del Sistema Nacional de Transparencia 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades Federativas 
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Siglas y Acrónimos 
 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPAI Comisión Permanente de Políticas de Acceso a la Información 

DAI Derecho de Acceso a la Información 

DOF Diario Oficial de la Federación 

DGE Dirección General de Evaluación 

DGEALSUPFM Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales  

DGEOEPP Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados  

DGEOPAEPEFFF Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos 

DGEAPCTA Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos 

DGEPLJ Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial  

DGGIE Dirección General de Gestión de la Información y Estudios 

DGGAT Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia 

Siglas y Acrónimos 
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DGPA Dirección General de Políticas de Acceso 

DGPVS Dirección General de Promoción y de Vinculación con la Sociedad 

DGTI Dirección General de Tecnologías de la Información 

DGVCCEF Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades 
Federativas 

DGTSNSNT Dirección General Técnica, Seguimiento y Normatividad del Sistema Nacional de 
Transparencia 

IFAI Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

INAI Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

LGTAIP Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

LFTAIP Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

OT Obligaciones de Transparencia 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 

POT Portal de Obligaciones de Transparencia del Poder Ejecutivo Federal 

SAI Secretaría de Acceso a la Información 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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SISI Sistema de Solicitudes de Información 

SNIEG Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 

SNT Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales 
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Marco Normativo al que se encuentra alineado el Programa Anual de Trabajo de la Comisión 
Permanente de Políticas de Acceso a la Información 

No. Disposición Jurídica 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Publicada en el DOF el 4 de mayo de 
2015. 

3 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Publicada en el DOF el 09 de mayo de 
2016. 

5 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. Publicado en el DOF el 17 de enero de 2017 

6 Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 
aprueba la creación de las Comisiones Permanentes, publicado en el DOF el 10 de septiembre de 2014. 

7 Acuerdo por el que se aprueba el Reglamento para la Organización y Funcionamiento de las Comisiones 
del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, publicado en el DOF el 10 de 
septiembre de 2014. 

8 Acuerdo mediante el cual se modifica el diverso ACT-PUB/20/08/2014.04, relativo a la creación e 
integración de comisiones permanentes del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos, publicado en el DOF el 23 de enero de 2015. 

9 Acuerdo por el que se modifica el Reglamento para la organización y funcionamiento de las comisiones 
del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, en la parte que se indica, publicado 
en el DOF el 23 de enero de 2015. 
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Los avances recientes en el conocimiento y apropiación del derecho de acceso a la información, importantes 
para el robustecimiento de la sociedad y democracia mexicana, son un punto de partida para el desarrollo 
de políticas públicas dirigidas a hacer de este derecho una cotidianeidad para la sociedad.  

A finales de 2016 fueron presentados los resultados de dos instrumentos para la conformación de políticas 
en materia de acceso a la información basadas en evidencia: La Encuesta Nacional de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales 2016 (ENAID) y el Censo Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 2016  (CNTAID), ambos en colaboración 
con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Estos instrumentos, sumados a otros recursos 
de información y compendios estadísticos, dan cuenta del estado en que se encuentra el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, así como las capacidades institucionales para su garantía, permitiendo 
entrever las posibles acciones para detonar cambios favorecedores, así como los retos que enfrentará el 
Instituto en el mediano y largo plazo. 

 
Gráfica 1. Diagrama DAI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración Propia, DGPA. 
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Así, a partir de un análisis detallado de la información disponible y de las directrices institucionales en lo que 
respecta a la definición de políticas públicas en acceso a la información se establecieron tres grandes 
bloques temáticos, cuya convergencia implica la atención efectiva, por parte del INAI, de las atribuciones 
que la normatividad vigente le otorga para la salvaguarda del DAI:  

I.- Apropiación y Ejercicio del DAI 

Un primer paso para el diseño de políticas públicas efectivas es advertir el estado en el que se encuentra 
una temática de interés general, en este caso, el ejercicio del derecho de acceso a la información. Con base 
en la legislación vigente, existen dos vías iniciales para que la población pueda hacer válido su derecho: 
mediante la consulta de información correspondiente a las obligaciones de transparencia1 que tienen los 
sujetos definidos en la LGTAIP y LFTAIP, y a través de las solicitudes de información. Cabe señalar que el 
ejercicio del derecho también comprende la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, así como la presentación de recursos de revisión y de inconformidad, es decir, la continuación 
de la vía legal para ejercer el derecho de acceso a la información. Así, la apropiación y ejercicio del derecho 
comprende los conocimientos y acciones necesarias para que una persona acceda a la información. 

En lo que respecta a las obligaciones de transparencia, en 2015 se registraron cambios de gran importancia 
como fue el aumento considerable en el número de sujetos obligados a nivel federal, los cuales pasaron de 
247 a 868, aunado al incremento correspondiente en los sujetos obligados del orden estatal. Esta situación 
se inscribe además en un escenario de incrementos en el número de consultas a los portales de obligaciones 
de transparencia2, lo cual puede significar que ante la diversificación de la información pública, el número 
de consultas ha mantenido una tendencia de crecimiento positiva. Sin embargo, al contrastar estos datos 
con percepciones recogidas por la ENAID 2016 se advierte la necesidad de una estrategia integral de 
comunicación y sensibilización del ejercicio del derecho, puesto que 58.7 por ciento de la población 
encuestada considera que es difícil o muy difícil obtener la información que genera el gobierno. Además, 
entre aquellos que consultaron una página de internet gubernamental, 62.4 por ciento señaló que no 
encontró la información deseada o bien ésta carecía de las características deseables para su 
aprovechamiento. 

Más allá de cuantificar las consultas a las obligaciones de transparencia es importante conocer los perfiles 
de los consultantes, la información que éstos buscaban, así como la satisfacción con ésta. Ello a fin de tener 
elementos para el diseño de políticas que busquen consolidar y ampliar la base de usuarios, así como 
diversificarla de tal forma que el ejercicio del derecho de acceso a la información beneficie una mayor parte 
de la población mexicana. 

                                                           
1 Se refieren a la información pública de oficio, es decir el piso mínimo en materia de transparencia que comprende la información 
que da cumplimiento de aquellas obligaciones referidas en el artículo 70 de la LGTAIP y que los sujetos obligados ponen a 
disposición de la sociedad en medios como las páginas de internet oficiales y actualmente mediante el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (Sipot), como parte de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
2 En el apartado La generalización del cumplimiento de las obligaciones de transparencia, referido en el Programa Institucional 
del INAI, se advierte que la tasa de crecimiento anual de 2007 a 2016 es del 17.2 por ciento. 
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Documentos como el Informe de Labores 2016 del INAI, así como la información estadística del propio 
Instituto muestran que el perfil de quien ejerce el derecho de acceso a la información es sumamente acotado. 

Se trata, en gran medida, de hombres entre 20 y 29 años con estudios de educación superior. Esto obliga 
a desarrollar acciones que busquen eliminar el sesgo y regresividad del derecho de acceso a la información. 
El CNTAID 2016 señala que, en lo que se refiere a solicitantes de acceso a la información pública, la mayoría 

son hombres (22.7 por ciento frente a 18.6 por ciento de mujeres y 0.72 por ciento personas morales). 

En otros aspectos, con información obtenida por la ENAID 2016 es posible conocer que 85.7 por ciento de 
la población de 18 años o más no consultó información generada por el gobierno en 2015 —lo cual incluye 
tanto aquella correspondiente a obligaciones de transparencia como información en general. Se trata de un 
porcentaje importante que no ejerce la modalidad más asequible de un derecho consagrado en la 
Constitución, ya sea por desconocimiento o por falta de interés. Conviene agregar que del 14.4 por ciento 
que sí consultó información pública, 62.4 por ciento no encontró la información requerida. Esta situación 
idealmente debiera conducir a la realización de una solicitud de información, sin embargo, datos de la misma 
Encuesta señalan que sólo 3.6 por cierto de ese 62.4 por ciento que no encontró la información requerida, 
realizó una solicitud formal de información. El gráfico 2 ilustra este proceso. 

 
Gráfico 2. Ejercicio del DAI 

 

 
 

Fuente: INAI, a partir de información de la ENAID 2016. 

 
 

                                                           
 INAI, Informe de Labores 2015, México, 2016, p.23. 
 El resto está conformado por “Anónimo” con 2.39 por ciento y “No Identificado” con 57.1 por ciento. 
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Respecto a este último punto, la misma encuesta indica que 26.7 por ciento de quienes realizaron una 
solicitud no obtuvo la información deseada. Entre aquellos que sí recibieron la información, la misma 
Encuesta señala que más de la mitad (60.9 por ciento) obtuvo información inadecuada. En este mismo tenor, 
los resultados del CNTAID 2016 muestran que del total de solicitudes respondidas por los sujetos obligados 

en México, éstos sólo aceptaron el 45.6 por ciento, respondiendo con información total o parcial. Esta 
situación puede implicar frenos importantes para la sostenibilidad y ampliación del ejercicio del derecho pues 
advierte la existencia de un efecto de pérdida de usuarios a lo largo del ejercicio del derecho, y merma la 
satisfacción de éstos con el proceso y los resultados obtenidos. 

Varios factores explican este incipiente y trunco ejercicio del derecho de acceso a la información, uno de 
ellos es la desconfianza que tiene la población encuestada en la información que provee el sector público. 
De acuerdo con la ENAID 2016, más de tres cuartas partes de la población tiene poca o nada de confianza 
con la información relacionada con el uso de recursos públicos, pues temen que ésta esté manipulada o no 
coincida con la realidad. Misma situación sucede con aquella relativa al desempeño gubernamental, en 
donde más del 70 por ciento desconfía de la información. La gráfica 3 ilustra con mayor detalle esta situación 
y la gráfica 4 muestra las principales causas. 

 

Gráfico 3. Desconfianza en la información pública. 

 

Fuente: INAI, a partir de información de la ENAID 2016. 

 

                                                           
 El resto de las respuestas son: Negada por clasificación; Inexistencia de información; Turnada; Orientada; Improcedente; Otro 
tipo de respuesta y No especificado. 
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Gráfica 4. ¿Por qué la gente desconfía de la información pública? 

 

Fuente: INAI, a partir de información de la ENAID 2016. 

Ante esta situación y con el fin de desarrollar políticas de acceso a la información que consoliden y detonen 
mayor interés de la población en la consulta y uso de información pública, el INAI presentó en 2016 tres 
políticas para acercar el ejercicio del derecho de acceso a la información y mejorar la calidad de la 
información correspondiente a obligaciones de transparencia en temas de especial interés para la población. 
Se trata de Comisiones Abiertas, Transparencia en Publicidad Oficial y Contrataciones Abiertas, mismas 
que son descritas brevemente: 

Comisiones Abiertas: La diversidad de normas que regulan la materia; la falta de procesos estandarizados 
para reportar los gastos y resultados de las comisiones; la baja calidad y la dispersión de la información 
publicada, así como la percepción negativa que se tiene sobre los objetivos e impactos reales de las 
comisiones oficiales y lo difícil que resulta la consulta de información relacionada son aspectos que 
conllevaron al desarrollo de una política pública para mejorar la calidad de la información relacionada con la 
Fracción IX del Artículo 70 de la LGTAIP. 

Como parte de esta política, el 1 de noviembre de 2016 se presentó Comisiones Abiertas, una herramienta 
que contribuye a mejorar la transparencia y la rendición de cuentas en las comisiones oficiales. Comisiones 
Abiertas es producto de un ejercicio de cocreación con la sociedad civil; implicó el desarrollo de una 

herramienta informática que permite conducir un nuevo proceso eficiente y transparente para gestionar los 

                                                           
 El reto público denominado #RetoViajesTransparentes se encuentra documentado en la siguiente dirección: 
https://codeandomexico.org/retos/96-reto-viajes-transparentes 
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viajes de trabajo de las instituciones públicas. La herramienta está acompañada de un Estándar de Datos 
de Comisiones Oficiales diseñado por el INAI, armonizado con los Lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidos en el Título 
quinto de la LGTAIP, que deben difundir los sujetos obligados en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
los cuales establecen un piso mínimo para el reporte de gastos y resultados, brindando con ello una mayor 
calidad a la información pública de oficio a nivel nacional. 

Transparencia en Publicidad Oficial (TPO): El gasto en comunicación social y publicidad oficial es un 
asunto que despierta amplio interés en la sociedad pues implica un cuantioso ejercicio de recursos públicos. 
A fin de facilitar la consulta de la información concerniente, el INAI, en colaboración con Fundar Centro de 
Investigación y Análisis, desarrolló y presentó la herramienta TPO el 22 de noviembre de 2016. Junto con el 
Estándar de Datos de Comunicación Social y Publicidad Oficial, TPO responde a la necesidad de contar con 
mecanismos de control en el manejo de recursos públicos. Lo anterior, a partir de un desglose detallado y 
de fácil comprensión sobre el gasto en comunicación social y publicidad oficial por parte de los sujetos 

obligados. La herramienta tecnológica diseñada para implementar el estándar busca, por un lado, facilitar 
el cumplimiento de las obligaciones de transparencia en esta materia y, por el otro, permitir a la población 
interesada conocer de manera más sencilla el monto y distribución de los recursos destinados para tal fin. 
De esta manera, se desarrolló un sistema informático único para el registro, control y visualización del gasto 
en comunicación social y publicidad oficial. 

Implementación de contrataciones abiertas: política pública mediante la cual se busca adaptar al 
andamiaje institucional mexicano el Estándar de Datos de Contrataciones Abiertas desarrollado por la Open 
Contracting Partnership y el Banco Mundial, y con ello conformar e implementar un estándar válido en 
México, compatible con el cumplimiento de las obligaciones de transparencia relacionadas con los procesos 
de contrataciones establecidas en la LGTAIP.  

Lo anterior adquiere particular relevancia ya que la fracción XIII del Artículo 7 de la LFTAIPG, que se refería 
a contrataciones públicas, era la segunda más consultada en el POT. A esta fracción se hicieron 40 millones 
790 mil 897 consultas en el periodo de febrero de 2007 (fecha de inicio del POT) a septiembre de 2016, lo 
que representa el 19 por ciento del total de consultas realizadas al POT. 

El 12 de diciembre de 2016, la estructura del Estándar de Datos de Contrataciones Abiertas en México 
(EDCA-MX) desarrollada y validada conjuntamente por el INAI, la Secretaría de la Función Pública, 
Presidencia de la República, Transparencia Mexicana y el Banco Mundial, fue aprobada por la CPPAI del 
INAI. La adaptación e implementación del estándar permitirá al INAI transparentar las contrataciones que 
éste realice, y dotará de elementos conceptuales para la mejora de Compranet u otras herramientas 
tecnológicas relacionadas con los procesos de contrataciones públicas. 

                                                           
La herramienta está disponible en la siguiente dirección: http://comisionesabiertas.inai.org.mx/comisiones-abiertas/#/ 
 

 La herramienta está disponible en la siguiente dirección: http://publicidadoficial.inai.org.mx/tpov1/ 

 

http://comisionesabiertas.inai.org.mx/comisiones-abiertas/#/
http://publicidadoficial.inai.org.mx/tpov1/
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El seguimiento a la implementación de estas políticas será indispensable para asegurar que generen los 
resultados planeados. Se espera que su apropiación por parte de la sociedad en general conlleve a la 
modificación de prácticas por parte de sujetos obligados en lo que concierne al uso de recursos en 
comunicación social y publicidad oficial, en la manera en que se llevan a cabo los procesos de contrataciones 
públicas y en cómo se ejercen y reportan los gastos y se rinde cuentas sobre los resultados de comisiones 
oficiales. 

A la par del seguimiento a estas políticas y la creación de nuevos instrumentos y herramientas se distinguen 
dos posibles rutas de acción en materia de políticas de acceso. La primera orientada a consolidar y a mejorar 
la satisfacción de quienes sí ejercen su derecho —sea mediante consulta al POT o vía solicitud de 
información. La segunda dirigida a la sensibilización y apropiación efectiva del derecho y sus beneficios para 
la mayor parte de la población del país, que aún no utiliza ni se ha apropiado de este derecho. 

 

II. Cumplimiento de las Obligaciones. 

Además del desarrollo de herramientas para detonar, consolidar y diversificar el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, es indispensable que los sujetos obligados cumplan con las obligaciones que señala 
la normativa vigente en la materia. Aunque existen avances importantes, datos del CNTAID 2016 indican 
que aún es importante fortalecer las capacidades institucionales, tanto en sujetos obligados como en 
órganos garantes, para reducir la brecha de implementación de la LGTAIP relacionada con el cumplimiento 
de obligaciones de transparencia y de procesos –en tiempo y forma- que establece. 

La tabla 1 muestra la amplia diversidad que antecedió a la entrada en vigor de la LGTAIP, cada entidad 
presenta diferencias en la aplicabilidad y publicación de información correspondiente a las obligaciones de 
transparencia hoy vigentes; en el universo de sujetos obligados y sus respectivos niveles de cumplimiento, 
así como en los ámbitos de competencia de los órganos garantes. 

Particularmente, existen variaciones importantes en temas concernientes a los informes de auditorías, así 
como a los avances programáticos o presupuestales de los sujetos obligados. En un contexto nacional de 
fuertes reducciones presupuestales y medidas de austeridad es indispensable el uso eficiente de recursos 
y el cumplimiento a observaciones que tiendan a la mejora de procesos. Es posible prever que en este 
escenario se incremente el número de consultas y solicitudes de acceso en los temas referidos, así como 
otros relacionados con el ejercicio del gasto y las contrataciones públicas, por lo que los sujetos obligados 
habrán de reforzar sus estrategias para organizar y poner a disposición esa información a la sociedad. 

Profundizando el tema de capacitación en acceso a la información, el CNTAID 2016 señala que los dos 
temas principales de capacitación a personal de los sujetos obligados por parte de los organismos garantes 

fueron, en primer lugar Marco jurídico y en segundo, clasificación de la información. Los importantes 

                                                           
 Las preguntas del Censo que permitieron la conformación del tabulado 2.2 Personal de los sujetos obligados capacitado por los organismos 
garantes, por nivel de gobierno y entidad federativa, según materia y tema de capacitación pueden consultarse en la siguiente liga: 
http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/proyectos/censosgobierno/estatal/CNTAIPPDPe/2016/doc/CNTAIPPDPe_2016_M2.pdf 

 

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/proyectos/censosgobierno/estatal/CNTAIPPDPe/2016/doc/CNTAIPPDPe_2016_M2.pdf
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cambios normativos explican la alta demanda de capacitación en el marco jurídico, así como de contenidos 
en clasificación documental—considerando la próxima aprobación de la Ley General de Archivos. Estos dos 
temas, así como la operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, serán fundamentales para 
mejorar el cumplimiento de la normativa vigente por parte de los sujetos obligados. 

Tabla 1. Aplicabilidad y publicación de información correspondiente a obligaciones de transparencia de la 
LGTAIP por sujeto obligado (2015) 

 

Fuente: INAI-INEGI, Censo   Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 2016 

 

III. Garantía del Acceso a la Información. 

Una beta importante para mejorar la garantía del derecho de acceso a la información es el fortalecimiento 
de las capacidades institucionales de los órganos garantes estatales y del INAI para desarrollar su función 
procedimental, así como la coordinación efectiva entre los miembros integrantes del SNT para el desarrollo 
de políticas públicas capaces de solucionar los problemas relacionados con el acceso a la información. 
Como lo mostraron estadísticas anteriores, una buena parte de las acciones de capacitación otorgadas a 
personal de los órganos garantes está orientada a disposiciones normativas y clasificación de la información, 
es decir, al desarrollo de su función procedimental y de la tutela del derecho. 

Sin embargo, el acceso a la información en su conjunto, desde el ejercicio, el cumplimiento y la garantía, 
presenta diversos problemas que merman su potencial y la satisfacción de quienes lo utilizan. Para atender 
estas situaciones, la LGTAIP establece que los órganos garantes deberán coordinarse para el desarrollo de 
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políticas públicas en los distintos temas relacionados con el acceso a la información, y que el espacio para 
esta coordinación nacional es el Sistema Nacional de Transparencia.  

En nuestro país, buena parte de las intervenciones públicas carecen todavía de un enfoque con orientación 
a resultados y no están sustentadas en estudios o investigaciones sólidas. Por ello, un escenario que 
enfrenta el INAI es lograr un máximo aprovechamiento del espacio que supone el SNT para la discusión 
constructiva e implementación coordinada de políticas y acciones diversas basadas en evidencia. 

Este espacio, se presenta como una gran oportunidad para debatir el diseño, implementación y replica de 
políticas públicas que permitan a su vez ampliar y diversificar la base de usuarios del derecho, así como 
incrementar los beneficios derivados de su ejercicio. En este marco, está previsto que durante 2017 se lleven 
a cabo dos acciones importantes. La primera de ellas habrá de ser la difusión de los principales hallazgos 
de dos instrumentos nacionales de diagnóstico, la Encuesta y el Censo —algunos de los cuales fueron ya 
presentados en este apartado. El acercamiento con órganos garantes será indispensable para que estos 
adviertan las realidades locales del ejercicio del DAI y puedan desarrollar políticas pertinentes. 

La segunda es la implementación, en el marco del SNT, del Catálogo Nacional de Políticas de Acceso a la 
Información, Transparencia y Gobierno Abierto.10 El Catálogo es un proyecto institucional que buscará 
coordinar los esfuerzos para el diseño e implementación de políticas públicas mediante: 

a) La promoción de canales efectivos de comunicación entre implementadores y entre éstos con la 
sociedad; 

b) Orientar el diseño de las políticas públicas hacia la planeación estratégica, y 
c) Facilitar los procesos de documentación por medio de una herramienta tecnológica. 

Lo anterior asegurará un proceso de política pública ordenado, abierto a la participación ciudadana y con 
orientación a resultados claros y visibles para la sociedad en general. Asimismo, permitirá fortalecer las 
capacidades de los servidores públicos en los organismos garantes.  

Por tanto, se buscará durante 2017 la socialización y apropiación de esta herramienta por parte de los 
integrantes del SNT. 

En suma, la información contenida en este apartado permite dar cuenta del estado que guarda la definición, 
implementación y seguimiento de políticas públicas en materia de acceso a la información. A manera 
prospectiva a continuación se mencionan los principales retos a mediano plazo que se tendrán que atender 
para lograr que el acceso a la información continúe transformando la realidad de las y los mexicanos: 

                                                           
10 El proyecto está integrado por: 1) Criterios Mínimos. Apartado conceptual en donde se define un estándar para el diseño y 
documentación de políticas públicas; 2) Metodología. Apartado que detalla los elementos y procedimientos necesarios para la 
correcta operación del Catálogo; y 3) Catálogo de Políticas. Herramienta informática que facilitará la documentación de las 
políticas de acceso a la información, transparencia proactiva y gobierno abierto entre los distintos actores del Sistema. 
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 Socializar efectivamente en el marco del SNT los hallazgos del Censo y la Encuesta como dos instrumentos 

nacionales de diagnóstico para el desarrollo de políticas públicas; 

 Articular una estrategia integral de política pública orientada a la difusión y apropiación del DAI; 

 Coordinar el desarrollo de políticas públicas centradas en conocer y mejorar la satisfacción de los 

usuarios del DAI con los procedimientos y resultados del ejercicio del derecho; 

 Desarrollar políticas públicas en materia de acceso a la información, basadas en evidencia brindada por la 

ENAID 2016, CNTAID 2016, Métrica de Gobierno Abierto y demás instrumentos de diagnóstico vigentes, que 

busquen ampliar y diversificar la base de usuarios así como incrementar los beneficios derivados de 

su ejercicio, y que puedan ser sostenibles, replicables y escalables; 

 Incentivar dentro del SNT la formulación de políticas públicas, basadas en evidencia brindada por la ENAID 

2016, CNTAID 2016, Métrica de Gobierno Abierto y demás instrumentos de diagnóstico vigentes, que 

mejoren el cumplimiento y la tutela del derecho de acceso a la información en los tres órdenes de 

gobierno. 

 
De esta manera, con el objetivo de enfrentar los retos en 2017, el INAI a través de la Comisión Permanente 
de Políticas de Acceso a la Información plantea los objetivos específicos, estrategias y líneas de acción que 
se presentan a continuación. 
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Objetivo1: Promover la generación y aprovechamiento de información confiable y útil para mejorar 
y ampliar el acceso a la información. 
 
La información confiable y útil es la principal fuente de conocimiento sobre el ejercicio del derecho de acceso 

a la información, por lo que es necesario mejorar la manera en que se obtiene, se procesa y se utiliza para 

la toma de decisiones enfocadas a mejorar el acceso a la información.  

A partir de la creación del SNT, se debe conocer de manera integral toda la información generada hasta 
ahora en el marco del ejercicio del derecho de acceso a la información en el ámbito nacional e incrementar 
la generación de información a través de herramientas confiables y públicas para posibilitar su análisis, 
especialmente para los órganos garantes, sujetos obligados y tomadores de decisiones, en tanto que podrán 
definir acciones o políticas para modificar las realidades que permitan mejorar el acceso a la información, 
con sustento en evidencia empírica. Esta información también permitirá comprender y evaluar el desempeño 
de las instituciones encargadas de mejorar y garantizar el acceso a la información en México. 
 

Estrategia 1.1 Fomentar y promover el desarrollo y uso de diagnósticos y estudios relevantes, en 
materia de diseño, implementación y evaluación de políticas públicas de acceso a la 

información. 

Líneas de Acción 
Secretaría 

encargada del 
Seguimiento 

Dirección General 
Responsable 

1.1.1 Promover el desarrollo y uso de diagnósticos, para el diseño, 
implementación y evaluación de políticas públicas en materia de 
acceso a la información. 

SAI DGPA 

1.1.2 Promover estrategias de difusión y promoción de los 
diagnósticos y estudios publicados, a través de mesas de trabajo, 
foros, seminarios, talleres y otros espacios colaborativos para la 
conceptualización y revisión de resultados. 

SAI DGPA 

1.1.3 Promover la recopilación, generación y publicación sistemática 
de información relevante sobre los procesos relacionados con el 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

SAI DGPA 

 

 

III. Objetivos, Estrategias 

y Líneas de Acción 
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Objetivo 2. Impulsar la creación y adopción de políticas orientadas a mejorar y ampliar el acceso a la 
información. 
 
La implementación y réplica de políticas orientadas a la consecución de resultados, permitirá que los 
avances en la legislación se reflejen en mejoras al acceso a la información, tanto al interior del INAI, como 
en el marco del SNT. 

A partir de la creación del SNT, se deben coordinar las políticas en el ámbito nacional orientadas a modificar 
la realidad en relación con este derecho y traducir los avances normativos logrados en beneficios sociales. 

Los beneficiarios de políticas orientadas a la consecución de resultados serán tanto los usuarios del derecho 
como quienes hasta la fecha lo desconocen o han estado al margen de los beneficios de su ejercicio. 
Asimismo, la creación y adopción de políticas orientadas a mejorar el acceso a la información de manera 
coordinada permitirá mejorar la eficiencia y eficacia del SNT. 

Estrategia 2.1. Promover la participación ciudadana en el diseño, implementación y evaluación 
de las políticas de acceso a la información. 

Líneas de Acción 
Secretaría encargada 

del Seguimiento 
Dirección General 

Responsable 

2.1.1 Promover acuerdos y alianzas con distintos sectores de la 
sociedad para el diseño, implementación y evaluación de las 
políticas de acceso. 

SAI DGPA 

2.1.2 Promover la retroalimentación y evaluación de los 
usuarios del derecho de acceso a la información, a través de 
sus distintas modalidades, para mejorar su experiencia y 
aprovechar la inteligencia colectiva. 

SAI DGPA 

2.1.3 Promover un Catálogo Nacional de Políticas de Acceso a 
la Información, Transparencia y Gobierno Abierto para 
documentar y socializar las políticas públicas basadas en 
evidencia, así como para incrementar la participación 
ciudadana en su diseño, implementación y evaluación. 

SAI DGPA 
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Estrategia 2.2 Impulsar el diseño, desarrollo y documentación de políticas basadas en criterios 
mínimos. 

Líneas de Acción 
Secretaría encargada 

del Seguimiento 
Dirección General 

Responsable 

2.2.1 Promover el diseño, implementación y evaluación de 
políticas relacionadas con el ejercicio y garantía del derecho de 
acceso a la información, así como su discusión y 
retroalimentación en el marco del SNT. 

SAI DGPA 

2.2.2. Aprobar los criterios mínimos y una metodología para 
desarrollar y documentar políticas de acceso a la información, 
transparencia y gobierno abierto, en el marco del Sistema 
Nacional de Transparencia. 

SAI DGPA 

2.2.3 Promover y dar seguimiento a la sensibilización y difusión 
de las herramientas de políticas públicas de acceso a la 
información desarrolladas por el INAI, en el marco del Sistema 
Nacional de Transparencia. 

SAI DGPA 
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Alineación de los Objetivos del Programa Anual de Trabajo a los Objetivos  

Estratégicos del Instituto 

Objetivo Específico del 
programa anual de trabajo 

Objetivo Estratégico  

INAI  

Direcciones Generales participantes del 
Instituto 

Objetivo específico 1: Incrementar 
la generación y aprovechamiento 
de información confiable y útil para 
mejorar el acceso a la información. Objetivo 3: Coordinar el SNT, 

para que los órganos garantes 
establezcan, apliquen y 
evalúen acciones de acceso a 
la información pública, 
protección y debido 
tratamiento de datos 
personales. 

 

Dirección General de Capacitación 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades 

Dirección General de Evaluación 

Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, 
Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales  

Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados 

Dirección General de Enlace con Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 

Fondos y Fideicomisos 

Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos 

Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y 
Judicial 

Dirección General de Gestión de la Información y Estudios 

Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia 

Dirección General de Promoción y de Vinculación con la 
Sociedad 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración 
con Entidades Federativas 

Dirección General Técnica, Seguimiento y Normatividad del 
Sistema Nacional de Transparencia 

Objetivo específico 2: Impulsar la 
creación y adopción de políticas 
orientadas a mejorar el acceso a la 
información. 

 

  

IV. Alineación de los Objetivos 

del Programa  
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11 La programación propuesta en este calendario es indicativa y puede ser modificada atendiendo a la propia necesidad 
institucional. Asimismo, existe la posibilidad de realizar sesiones extraordinarias dentro de la Comisión cuando así se requiera. 
 
 

Calendario Anual de Sesiones Ordinarias de la Comisión Permanente11 
No. de Sesión Fecha de la Sesión Asuntos que se someten a consideración de la Comisión 

 

1 30 de marzo de 2017 1. Seguimiento al proceso de implementación de las 
herramientas de políticas de acceso a la información: 

 Comisiones Abiertas 

 Transparencia en Publicidad Oficial (TPO) 
2. Promoción de  las herramientas de políticas de acceso a la 

información y diagnósticos sobre el ejercicio del derecho 
de acceso a la información. 

3. Aprobación de los Criterios Mínimos y Metodología para el 
Diseño y Documentación de Políticas Públicas. 

2 15 de junio de 2017 
 

1. Presentación de la herramienta tecnológica del Catálogo 
Nacional de Políticas de Acceso a la Información. 

2. Seguimiento al proceso de implementación de las 
herramientas de políticas de acceso a la información: 

 Comisiones Abiertas 

 Transparencia en Publicidad Oficial (TPO) 
3. Seguimiento a los avances del  proceso de implementación 

del Estándar  de Contrataciones Abiertas. 

3 28 de septiembre de 2017 
 

1. Seguimiento al proceso de implementación de las 
herramientas de políticas de acceso a la información. 

2. Informe de resultados preliminares sobre el Censo 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales 2017. 

4 07 de diciembre de 2016 1. Seguimiento al proceso de implementación de las 
herramientas de políticas de acceso a la información. 

2. Revisión de avances en la implementación del estándar 
de contrataciones abiertas. 

V. Calendario Anual de Sesiones 

de la Comisión Permanente 
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Alianzas Estratégicas de la Comisión Permanente 

No. 
Nombre de la 
Institución u 
Organismo 

Objetivo de la Alianza 
Estratégica 

Se requiere 
suscripción de 

convenio (sí/no) 

Línea de acción 
del plan anual de 

trabajo  con la que 
se relaciona 

1 INEGI 

A través del SNIEG generar 
proyectos con información 
necesaria para sustentar el 
diseño, seguimiento o 
evaluación de políticas 
públicas de alcance 
nacional; con metodología 
sólida y transparente; 
sustentable a través del 
tiempo y que se enmarque 
en los ámbitos temáticos del 
SNIEG. 

No 
1.1.1 

1.1.3 

2 

Centro de 
Investigación y 

Docencia 
Económicas A. C. 

Se busca establecer una 
relación de colaboración 
entre el área de políticas 
públicas del Centro de 
Investigación y Docencia 
Económicas A. C. y el INAI 
para la sensibilización de 
las herramientas de 
políticas de acceso a la 
información y diagnósticos 
sobre el ejercicio del 
derecho de acceso a la 
información, a través del 
Diplomado en Periodismo 
de Investigación. 

Si 
1.1.2 

2.1.2 

 

 

 

VI. Alianzas Estratégicas de la 

Comisión Permanente 
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Eventos Institucionales que impulsará la Comisión Permanente 

No. Nombre del Evento Objetivo del Evento 

Línea de acción 
del plan anual de 

trabajo con la 
que se relaciona 

Fecha 
probable del 

Evento 

1 
Foro sobre Seguridad y 
Acceso a la 
Información. 

Promover un análisis y dialogo de 
alto nivel sobre el uso eficiente de 
la información pública para mejorar 
la política de seguridad en nuestro 
país, así como abordar los grandes 
retos, avances y propuestas que 
lleven a su implementación. 

1.1.2 

2.2.3 

24 abril 2017 

2 
Evento sobre 
Contrataciones 
Abiertas en México. 
 

Presentar el Estándar de Datos de 
Contrataciones Abiertas en México, 
así como los esfuerzos de 
implementación de dicho estándar. 

2.1.1 

2.1.2 

2.1.3 

2.2.3 

Septiembre 
2017 

3 Evento de presentación 
del Catálogo de 
Políticas de Acceso a 
la Información. 

Presentación de la metodología y 
criterios para diseñar y documentar 
políticas de acceso a la 
información, a través de la 
herramienta informática diseñada 
para tal fin. 

2.1.3 

2.2.1 

2.2.2 

Septiembre 
2017 

 

4 
Resultados del Censo 
Nacional de 
Transparencia, Acceso 
a la Información 
Pública y Protección de 
Datos Personales. 

Presentación pública del Censo 
2017 en formato impreso y en una 
plataforma web que permita su 
consulta interactiva y descarga en 
datos abiertos.  

1.1.1 

1.1.2 

1.1.3 

 

Octubre 2017 

5 
Diplomado en 
Periodismo de 
Investigación. 

Sensibilización y difusión sobre 
herramientas de políticas públicas 
de acceso a la información y 
diagnósticos sobre el ejercicio del 
derecho de acceso a la información. 

1.1.2 

2.2.3 

Febrero a 
Junio 2017 

 

VII. Eventos Institucionales de la 

Comisión Permanente 
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Glosario 

 

Acceso a la información  

Es un derecho que tiene toda persona para acceder a los datos, registros y demás información generada, 

administrada o que se encuentre en poder de los sujetos obligados  bajo los términos que señale la 

normatividad. 

Asociación intergubernamental   

Corresponde a todos aquellos contratos o convenios celebrados por el Instituto, según sea el caso, con otro 

orden de gobierno, ya sea Federal, Estatal, del Distrito Federal, Municipal o Delegacional, que tenga como 

propósito llevar a cabo la prestación conjunta y/o coordinada de algún servicio público, función o 

responsabilidad del propio Instituto. 

Comisionados 

Son cada uno de los integrantes del Pleno del Instituto. 

Comisiones de trabajo 

Son instancias de trabajo pertenecientes al Pleno Instituto integradas para supervisar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias o para atender una temática específica sobre  

transparencia, protección de datos personales y acceso a la información pública.  

Comité de transparencia u homólogo 

Es la instancia colegiada encargada de supervisar las acciones necesarias para dar cumplimiento a las 

disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información pública y  protección de datos 

personales; determinar la clasificación o desclasificación de la información, con el fin de  que se garantice 

su resguardo o salvaguarda, así como las demás funciones que establezca la normatividad en la materia. 

Datos abiertos 

Son los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea y que pueden ser usados, reutilizados 

y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características: accesibles, integrales, 

gratuitos, no discriminatorios, oportunos, permanentes, primarios, legibles por máquinas, en formatos 

abiertos y de libre uso. 

 

Glosario 
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Gobierno abierto 

Es un modelo de gestión que debe incorporar principios, políticas o acciones de acceso a la información, 

transparencia proactiva, rendición de cuentas, participación ciudadana, co-creación e innovación. 

Gobierno Electrónico 

Conjunto de insumos, suministros, servicios y demás elementos asociados a las Tecnologías de la 

Información y Comunicación que permiten la mejora de la gestión interna de la institución o unidades 

administrativas del Instituto, para otorgar mejores servicios, facilitar el acceso a la información, la rendición 

de cuentas, la transparencia y fortalecer la participación ciudadana.  

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 

Organismo garante federal autónomo responsable de regular la política de transparencia en el país, garante 

del derecho de acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo que forme parte de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como de cualquier persona 

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 

federal. De la misma manera es el encargado de la protección de los datos personales en posesión del 

sector público y privado.  

INFOMEX 

Es el sistema electrónico mediante el cual las personas podrán presentar sus solicitudes de acceso a la 

información pública y de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, de la misma 

manera es el sistema único para el registro y captura de todas las solicitudes recibidas por los sujetos 

obligados. 

Información pública 

Es todo documento, registro, archivo o cualquier dato que los sujetos obligados generen, administren, 

obtengan, adquieran, transformen, posean o conserven por cualquier título.  

Plataforma Nacional de Transparencia 

Plataforma electrónica que tiene como finalidad el desarrollo, administración e implementación de los 

procedimientos,  obligaciones y disposiciones que la ley en la materia señale para que los sujetos obligados 

y el Instituto, atiendan las necesidades de accesibilidad de los usuarios. 
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Pleno del Instituto 

Es el órgano máximo de dirección del Instituto organizado de manera colegiada en la toma de sus 

determinaciones y acuerdos. Está integrado por comisionados, quienes gozan de independencia y plena 

autonomía para el ejercicio de sus atribuciones. 

Portal de obligaciones de transparencia (POT) 

Es el sitio web que contiene la información del gobierno federal relacionada con el directorio, contratos, 

informes, remuneraciones, normatividad, subsidios, servicios, concesiones y permisos que se publica 

conforme a lo establecido por la normatividad en la materia. 

Solicitantes 

Persona física o moral que interpone una solicitud de acceso a la información pública o de protección de 

datos personales ante el sujeto obligado. 

Solicitudes de acceso a la información pública 

Petición mediante la cual el solicitante puede acceder a la documentación que generan, obtienen o 

conservan los sujetos obligados. 

Sujetos obligados 

Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

organismos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, 

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de las 

Entidades Federativas.  

 


